
 

 

 

 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2019-02713-00 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021).- 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 129 del 

Código General del Proceso, se decretan e incorporan las siguientes 

pruebas: 

 

1. Pedidas por la parte demandante: 

 

1.1. Las documentales que aportó con el escrito de incidente de 

liquidación de perjuicios y que solicitó se tuvieran en cuenta dentro del 

presente trámite (folio 181). 

 

2. Pedidas por la parte demandada:  

 

No realizó petición de pruebas. 

 

3. Como no hay más pruebas por practicar, es preciso dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 278 ibídem, por lo cual, el Despacho de se 

abstiene de fijar audiencia. 

 

Una vez en firme esta decisión, ingresen las diligencias para tomar 

por escrito la decisión de fondo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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